COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°27-2009

06 DE JULIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°27-2009 del día 06 de julio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°25-2009 del 22 de junio del 2009

b. SESION EXTRAORDINARIA Nº03-2009 del 25 de junio del 2009

c. SESION ORDINARIA Nº26-2009 del 29 de junio del 2009

d. SESION EXTRAORDINARIA Nº04-2009 del 30 de junio del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°27-2009 del día 06 de julio del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº25-2009 del 22 de junio 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº25-2009 del 22 de junio del 2009.

ARTÍCULO 3
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº03-2009 del 25 de junio 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº03-2009 del 25 de junio del 2009.

ARTÍCULO 4
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº26-2009 del 29 de junio 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº26-2009 del 29 de junio del 2009.

ARTÍCULO 5
Se presenta para ratificación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº04-2009 del 30 de junio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº04-2009 del 30 de junio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 6
Se recibe copia de la nota con fecha 02 de julio del 2009, según oficio ORC (A) 92-07-09, enviado al señor Ronald Herrera Sandoval, Coordinador Oficina Región Cubujuquí, Heredia ICODER, por parte del señor Jorge Enrique Monge Meza, Coordinador del Día del Desafío, la misma dice textualmente:
Por medio de la presente hago de su conocimiento el resultado final de participación del Día del Desafío, de las ciudades de su Región, con el fin de que proceda a informarle a los Coordinadores de sus respectivas ciudades el resultado de la misma.

Santo Domingo

33,68% (*)

Pirapozinho (Brasil)

28,75%

Belén de Heredia

39,05% (*)

Soledad (Brasil)

37,7%

Puerto Viejo de Sarapiquí
11,75% (*)
Quixeramobini (Brasil)
75,93%

(*) Ciudades de su Región que triunfaron.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica.
ARTÍCULO 7
Se recibe cuadro detallado de la participación de deportistas de Belén en los XXIX Juegos Deportivos Nacionales del Caribe 2009, por parte de Allan Araya González, Encargado del Área Técnica del CCDRB.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota con fecha 24 de junio del 2009, según oficio Ref.3725/2009, por parte del Concejo Municipal, referente a la notificación de la Sesión Ordinaria Nº37-2009, celebrada el veintitrés de junio del dos mil nueve, que literalmente dice: 

CAPITULO V

ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 25.  Se somete a votación el Oficio CAGAJ-10-2009, de la Comisión de Administración Gobiernos y Asuntos Jurídicos.  En atención al Acta 11.  Articulo 25 del 17 de febrero del 2009, mediante el cual el Concejo remite a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos el oficio OF-RH-015-2009 con fecha 09 de febrero del 2009, por parte del Lic. Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos, mediante el cual se refiere a la atinencia académica definida al cargo denominado Administrador General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  nos permitimos presentar al Concejo lo siguiente:  

Considerando

Que la mayoría de los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes cree necesario variar la atinencia académica del cargo  denominado Administrador General del Comité Cantonal de Deportes de Belén, por considerar que la persona que ostente dicho cargo, debe ser una persona orientada al desarrollo y fortalecimiento de las relaciones interpersonales, dada la magnitud de las funciones a realizar en dicho cargo y por considerar que la actual atinencia académica que es de Bachiller en Administración de Empresas, resulta insuficiente para lograr un exitoso proceso de selección de personal.

Que consideran además que el ocupante del cargo denominado Administrador General, debe contar con una inteligencia interpersonal, que garantice el desarrollo de una gestión abierta, de muchos contactos, pues esta forma de administración se constituye en uno de los ejes centrales de pensamiento y acción del proceso del Comité, en el tanto que se requiere lograr una efectiva convergencia entre los esfuerzos públicos y privados, con el fin de poder asegurar una idea  y acción sólida con carácter participativo a nivel cantonal, en materia de deporte competitivo y recreativo.  

Que las tareas para el cargo que nos ocupa, así definidas en el  Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, son: 

· Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva, según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico de Organización del CODERBE y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.

· Desarrollar y mantener actualizado en sistema de control interno del Comité, con el fin de proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.

· Garantizar la concretización del componente de planificación institucional, a partir de un esfuerzo permanente que genere las condiciones necesarias para lograr una suficiente y efectiva participación de los grupos externos, empresa privada y ciudadanos, en la generación de ideas y proyectos específicos (dinámica ascendente), que juntamente con los proyectos del Comité, resultantes del abordaje de la realidad local, finalidad social y demandas existentes (dinámica descendente), aseguren  el desarrollo de una planificación participativa y adaptable que a su vez, permita  el aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas, en el campo deportivo competitivo y recreativo.     

· Garantizar la existencia de esfuerzos orientados a estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte competitivo y recreativo.

· Facilitar la incorporación de estructuras intermedias externas dentro del accionar del proceso deportivo y recreativo del cantón, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la concretización de la oferta de servicios, sea por lógica de servicio público o por lógica de mercado.  

· Garantizar la existencia de una apropiada administración estratégica, a partir del facilitamiento y consolidación de un sistema de comunicación, primeramente a lo interno de la organización como también hacia fuera, basado en conceptos de diálogo, reparto e interacción, comunión y conflicto positivo.

· Gestionar la cooperación local, interregional e internacional con el fin de asegurar la concretización de diferentes proyectos.

Que del análisis respectivo por parte de esta Comisión, se considera que lo que persigue la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de Belén, de contar con un Administrador General con una vocación abierta a las relaciones interpersonales, con una inteligencia interpersonal capaz de garantizar  el desarrollo de una gestión abierta, de muchos contactos, a fin de lograr una acción sólida y con carácter participativo a nivel cantonal, en materia de deporte y recreación, no encontramos los elementos necesarios que sustenten la modificación a la atinencia académica por cuanto dichas actitudes son inherentes al ser humano, por lo que se considera que no se logran con ampliar la atinencia a las áreas de: Sociología, Antropología, Sicología, Ciencias Políticas y, Ciencias de la Comunicación, etc.. 

Que en virtud de que las funciones definidas en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, son orientadas al cumplimiento de los procesos de administración, es función de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de Belén velar por que la persona que se contrate presente dichas actitudes personales, lo cual se verifica mediante un proceso de prueba del individuo y que en conjunto con el Proceso de Recursos Humanos, se garanticen los requisitos y la experiencia requerida en la Administración Pública, según lo indicado por el reglamento vigente. 

POR TANTO: Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal. PRIMERO. No avalar el OF-RH-015-2009 de fecha 09 de febrero del 2009, suscrito por el Lic. Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos. SEGUNDO: Instruir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que el concurso de Administrador o Administradora General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, sea lo suficientemente publicitado, incluido en un medio de circulación nacional. 

El Regidor Propietario Juan Carlos Murillo Sánchez, expresa que basados en un Informe de la Unidad de Recursos Humanos, en el cual manifiesta que la Junta Directiva del Comité cree necesario realizar una modificación al Perfil del Administrador del Comité, se basan en el hecho que deben contar con una persona dirigente, dinámica, que busque recursos, que sea eficiente, además menciona que analizadas las funciones, todas las planteadas son en el Área de Administración, por lo que no se considera valida esa modificación y se decidió no avalar el dictamen de la Unidad de Recursos Humanos, porque la Junta Directiva tendría 3 meses de prueba a la persona para que siga adelante en el puesto, determinando si es la idónea.  El Comité de Deportes tiene 2 funcionarios en la parte técnica – deportiva y recreación, si no están funcionando debe ser parte de la evaluación del Comité de Deportes.  Si se busca una persona ágil y dinámica, eso no se logra cambiando el perfil académico.

El Regidor Propietario Francisco Villegas Villalobos, pronuncia que el requisito es contar con un Bachillerato en Administración de Empresas y están solicitando formación en Ciencias Sociales o Humanas, consulta si es realmente necesario una persona en Administración Deportiva, porque se trabaja en el ámbito deportivo.

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea que dentro de los Requisitos que presenta el informe de Víctor Sánchez incluye ciertas áreas, pero NO Aparece un Profesional en Ciencias deL Deportes que ya la Universidad Nacional  tiene una profesión en el campo deportivo, que debe ser tomado en cuenta a la hora de realizar la contratación. 

El Sindico Suplente José Atiliano Barrantes Mendoza, menciona que la actitud de la persona que se contrate para mover la parte deportiva es algo personal, no es académico, pero debemos tener una evaluación del puesto, presentando el Informe al Concejo Municipal.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos.  SEGUNDO:  No avalar el OF-RH-015-2009 de fecha 09 de febrero del 2009, suscrito por el Lic. Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos.  TERCERO:  Instruir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que el concurso de Administrador o Administradora General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, sea lo suficientemente publicitado, incluido en un medio de circulación nacional.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar a la encargada del subproceso de Recursos Humanos iniciar el proceso para la publicación de la plaza de la Administración General. SEGUNDO: Aprobar la Solicitud de Servicios Nº833    Publicación en periódico de la plaza del Administrador/a General. 

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 9
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta el oficio AF-021-2009:
Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 025-2009 denominada “Alquiler de casa , Juegos Deportivos Nacionales del Caribe 2009”, para su estudio y aprobación.

Mediante solicitud de bienes y servicios 831, del 03 de julio 2009, se presenta la necesidad de alquilar una casa, para los delegados del Comité. Justificada de la siguiente manera:

Ha sido política, del Instituto Costarricense del Deporte, Consejo Nacional del Deporte y de los entes gubernamentales, definir no solo un cantón organizador de estas justas, sino toda una provincia, para que la misma sea beneficiada con la visita e intercambio de deportistas de todo el país, asimismo cada cantón se beneficia con obras de infraestructura tanto deportiva como para uso social.

Este año no ha sido la excepción, ya que al ser los Juegos Deportivos Nacionales del Caribe, se realizaran en toda la provincia de Limón y nuestro cantón participará de la siguiente forma:

La disciplina del ciclismo de ruta y montaña en el cantón de Guacimo los días martes 07 a domingo 12 de julio.

La disciplina del fútbol masculino en el cantón central de Limón los días lunes 06 a domingo 12 de julio.

La disciplina del karate en el cantón de Pococí los días viernes 10 a domingo 12 de julio.

La disciplina de la natación  en el cantón de Pococí los días miércoles 08 a domingo 12 de julio.

La disciplina del triatlón en el cantón de Pococí los días lunes 06 a miércoles 08 de julio.

La disciplina del atletismo en el cantón de Siquirres los días martes 07 a domingo 12 de julio.

La disciplina del taekwon-do en el cantón de Siquirres los días viernes 10 a domingo 12 de julio.

La disciplina del Volibol de playa en el cantón central de Limón el día sábado 11 de julio. 

Como puede observarse en la provincia de Limón las distancias son bastantes lejanas entre un punto de competencia y otro. Para cubrir y supervisar por parte del comité estaría el delegado Edgar Calderón y mi persona, usualmente como delegados se necesita llevar equipo diverso para finiquitar y coadyuvar a las diferentes disciplinas deportivas en trámites específicos, por lo que en las villas de hospedaje no se tendría la seguridad del caso. Para estas situaciones se necesita una casa de habitación con la seguridad y posición estratégica en la cuál los traslados se puedan realizar de la mejor forma y con una mejor cobertura.  Tenemos la disponibilidad de  la casa de la señora Gloriana Rodríguez Trejos, cédula de identidad No.5-3112-808, ubicada en la localidad de Siquirres, dirección exacta 200 m. sur, 100 m. este y 200 sur escuela de Betania en Siquirres, contiguo pulpería Jerusalén, quién nos puede brindar el servicio de alimentación y hospedaje del día martes 07 de julio hasta el domingo 12 de julio, por la suma de ¢215.000.00  

Esta solicitud la realizamos amparado en el artículo 131 inciso j del reglamento de contratación administrativa.

Basada en la justificación anterior y lo dispuesto en el artículo 131 inciso j del reglamento de contratación administrativa; se solicita la aprobación tanto de la solicitud de bienes y servicios número 831, como de la autorización para contratar directamente el servicio a la señora Gloriana Rodríguez Trejos, por un monto de ¢215.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar de la solicitud de bienes y servicios número 831 y la autorización para contratar directamente el servicio a la señora Gloriana Rodríguez Trejos, por un monto de ¢215.000.00.

ARTICULO 10
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta el oficio AMENTE APROBADO






































































































AF-020-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Licitación Abreviada 003-2009 denominada “Mantenimiento de Canchas de Fútbol”, para su estudio y aprobación.

A) El 22 de junio de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Servicios de Consultoría Occidente, S. A

Ínter consultoría de Negocios y Comercio IBT, S. A

Jardines Exclusivos, S. A

Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo

Gramatech

B) Al cierre de recepción de ofertas, se cuenta con la propuesta económica de: Golf Promotions, S. A “Gramatech”.

C) Una vez revisada la oferta, la misma cumple con los requisitos solicitados. Y aplicando la ponderación descrita en el cartel de licitación, se recomienda adjudicar este proceso a la única oferta presentada por la empresa Golf Promotions, S. A “Gramatech”, por un monto anual de ¢8.785.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso a la empresa Golf Promotions, S. A “Gramatech”, por un monto anual de ¢8.785.000.00.

ARTICULO 11
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta la solicitud de vacaciones para los días jueves 09, viernes 10, lunes 13 y martes 14 de julio.
La señora Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa, comenta que el personal se reunió para valorar la posibilidad de que todos tuvieran opción a sacar vacaciones en estos días en que están las vacaciones de mitad del periodo en las escuelas, y los señores Allan Araya y Juan Carlos no tenían interés de tomar ningún día, y además asistirían a Juegos Nacionales en la primer semana, por lo que ella  también pensaba tramitar los días martes y miércoles de esta semana y miércoles, jueves y viernes de la otra semana.

Las señoras Flor Delgado Y Lucrecia González, manifestaron su inconformidad por la solicitud de vacaciones de las funcionarias, aludiendo que se están solicitando bajo intereses personales y que no estaban en la obligación de aprobarlas, que no es problema del comité que tengamos hijos en las escuelas y que los mismos estén de vacaciones, que se puede contribuir, pero no es obligación, y que cada quien se acomoda a sus necesidades.
La señora Rosario Alvarado propone que Hazel tome los días que solicitó pero que Angélica solamente los de la otra semana.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que se aprueben los días jueves 09, viernes 10, lunes 13 y martes 14 de julio, de vacaciones para la funcionaria Hazel Rodríguez y los días miércoles 15, jueves 16 y viernes 17 de julio para la funcionaria Angélica Venegas. 
ARTICULO 12
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta la Modificación Interna N°09-2009 y sus respectivas justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : 09-2009
	
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 06 DE JULIO
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna:
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	Proyectos Inversión
	 
	 
	 
	 

	 
	03
	05
	03
	05
	02
	99
	205-03
	Otras Construcciones, adiciones y mejoras
	8.500.000,00
	 
	1.500.000,00
	10.000.000,00

	 
	03
	05
	03
	02
	03
	99
	205-03
	otros materiales y productos uso construccion
	8.997,24
	8.997,24
	 
	0,00

	 
	03
	05
	03
	02
	03
	06
	205-03
	materiales y productos plasticos
	12.235,50
	12.235,50
	 
	0,00

	 
	03
	05
	03
	02
	03
	04
	205-03
	materiales y productos eléctricos
	24.083,00
	24.083,00
	 
	0,00

	 
	03
	05
	03
	02
	01
	04
	205-03
	tintas, pinturas y diluyentes
	10.317,50
	10.317,50
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	Programa Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0,00

	 
	02
	09
	04
	01
	08
	1
	204-01
	mantenimiento de edificos
	9.134.400,00
	5.724.366,76
	 
	3.410.033,24

	 
	02
	09
	04
	02
	01
	99
	204-01
	otros productos químicos
	61.962,00
	 
	100.000,00
	161.962,00

	 
	02
	09
	04
	02
	99
	05
	204-01
	productos de limpieza
	0,00
	 
	50.000,00
	50.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	Programa de Recreación
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	03
	01
	01
	99
	203-01
	Otros alquileres
	50.000,00
	50.000,00
	0,00
	0,00

	 
	02
	09
	03
	01
	03
	03
	203-01
	Impresión encuadernación y otros
	50.000,00
	50.000,00
	0,00
	0,00

	 
	02
	09
	03
	01
	05
	02
	203-01
	Viáticos dentro del país
	30.000,00
	30.000,00
	0,00
	0,00

	 
	02
	09
	03
	01
	07
	02
	203-01
	Actividades Protocolarias y sociales
	100.000,00
	100.000,00
	0,00
	0,00

	 
	02
	09
	03
	01
	03
	03
	203-03
	Impresión encuadernación y otros
	75.000,00
	75.000,00
	0,00
	0,00

	 
	02
	09
	03
	01
	05
	02
	203-03
	Viáticos dentro del país
	20.000,00
	20.000,00
	0,00
	0,00

	 
	02
	09
	03
	02
	01
	04
	203-03
	Tintas pinturas y diluyentes
	93.500,00
	93.500,00
	0,00
	0,00

	 
	02
	09
	03
	02
	99
	03
	203-03
	Productos de papel, carton e impresos
	100.000,00
	100.000,00
	0,00
	0,00

	
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	203-01
	Otros utiles,materiales y suministros
	2.917.469.00
	6.500.00
	0.00
	2.910.969.00

	 
	02
	09
	03
	01
	03
	04
	203-03
	Transporte de Bienes
	0,00
	0,00
	525.000,00
	525.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	Programa Deportivo
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	05
	201-01
	Disciplina Ciclismo
	11.274.899,06
	1.000.000,00
	 
	10.274.899,06

	02
	09
	01
	05
	01
	07
	 
	201-01
	Equipo, mobiliario, educacional, deportivo y recreativo
	3.000.000,00
	 
	5.000.000,00
	8.000.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	Asistente Administrativa
	 
	 
	 
	 

	 
	01
	01
	02
	02
	01
	01
	102-01
	combustibles y lubricantes
	20.000,00
	20.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	02
	02
	99
	01
	102-01
	utiles y materiales de oficina y computo
	0,00
	 
	100.000,00
	100.000,00

	 
	01
	01
	02
	02
	99
	03
	102-01
	productos de papel, carton e impresos
	0,00
	 
	50.000,00
	50.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	32.571.894,30
	7.325.000,00
	7.325.000,00
	32.571.894,30

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


JUSTIFICACION MODIFICACION INTERNA 09-2009

Se incrementan las siguientes partidas:

03-05-03-05-02-99 ¢1.500.000.00
Se refuerza partida para la construcción del mini gimnasio

02-09-04-02-01-99 ¢100.000.00
compra de químicos para mantenimiento de zonas verdes
02-09-04-02-99-05 ¢50.000.00
suministros de aseo.
02-09-03-01-03-04 ¢525.000.00
transporte de materiales del programa recreación. (CEN, Kinder, adultos mayores).
02-09-01-05-01-07 ¢5.000.000.00 
Para la compra de bicicletas, del para programa deportivo
01-01-02-02-99-01 ¢100.000.00  
Compra de suministros de computo, oficina 

01-01-02-02-99-03 ¢50.000.00
Compra de productos de papel y cartón.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°09-2009 y sus respectivas justificaciones.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 13
La señora Rosario Alvarado solicita enviar una Carta de agradecimiento al señor Mauricio Solís  quien de forma muy desinteresada colaboró con la charla de motivación para los atletas representantes del cantón de Belén en los próximos XXIX Juegos Deportivos Nacionales del Caribe 2009.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad  que se le envíe la nota de agradecimiento.

ARTICULO 14
La señora Rosario Alvarado comenta acerca del estado en que se encontraban las mesas y sillas el día que se realizaría la entrega de los uniformes, ya que entre ella y el señor Geovanny Rodríguez tuvieron que pasarle cloro 12%, para lograr limpiarlas.
La señora Lucrecia González comenta su preocupación por los manteles, ya que al parecer no se están lavando luego de las actividades y esto podría mancharlos.

La señora Flor delgado comenta el desinterés de los funcionarios del comité a colaborar al final de la actividad realizada, ya que todos se fueron y ellas quedaron allí con todos los regueros que se debían recoger. Recuerda que el puesto de ellos es ad honoren. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar a la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, informar acerca del inventario existente de mesas, sillas y manteles, e indicar quién es el responsable de dicho inventario. SEGUNDO: Solicitar al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, que asista a la sesión de Junta Directiva el lunes 20 de julio del presente año.

CAPITULO VIII 
MOCIONES: 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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